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AGENCIAS RURALES DE CORREOS 

ESTAFETA D E CISTIERNA 

LOCAL-DAD: PUENTE A L M U H E Y 
Acordada en U del actual la crea

ción de una Agencia en sus t i tuc ión 
de la cartería rural que viene funcio
nando en Puente A í m u h e y de esta 
Provincia, se procede a anunciar el 
siguiente 

C O N C U R S O 
Se convoca por el presente a todos 

los españoles varones, en pleno.uso 
^.sus derechos civiles, mayores de 
^intitres años que sean vecinos de 
a localidad y r e ú n a n las siguientes 
Conaiciones: 
sid ^0 estar procesados n i haber 
s o condenados, circunstancias que 
fi acreditarán con cert if icación del 
beidStro Central de ^ " a d 0 8 y Re' 

en 
:iaes. 

WPKNo haber sido declarados _ 
S-aci • a ni separados de la Adminis-
en e l " Pública, por faltas cometidas 
(iec¿ ae^n:1Peño de su cargo, según 
soiiej[J^lón jurada consignada en la 

bHca ^0zar de buena conducta pú-
a^g . ) ' privada con reconocida 
acomi.0- al Movimiento Nacional, 
Cacion naildo a la instancia certiíi-
^otnal6! ^pedidas por el Alcalde. 

aildante del Puesto de la Guar

dia Civi l y Jefatura de F. E, T . y de 
las J . O . N . S. 

d) Ser persona de reconocida sol
vencia que con sus rentas, industria, 
comercio, o ios sueldos o ingresos 
que cualquiera otra profesión ó em 
pleo le proporcionen, pueda respon
der en la cuantia necesaria, dé los 
intereses que íiaya de manejar como 
encargado del servicio de Correos en 
la localidad de su residencia, deb ién
dose presentar los recibos de contr i 
buc ión , fianzas, ga ran t í a s o certifica
c ión de t í tulos que se consideren 
convenientes para acreditar su sol
vencia o cond ic ión . 

Si se tratare de jubilados de los 
Cuerpos de Correos o de cualquier 
Cuerpo c iv i l del Estado, o de retira
dos del Ejérci to, se íes ex imirá de 
tales justificantes y ac red i t a rán su 
condic ión presentando una certifica
c ión del Tí tu lo que les fué expedido 
por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, justificativo de 
su s i tuac ión . 

e) Tener capacidad para el car
go, aportando las certificaciones que 
abonen su comportamiento en los 
servicios o empleos que hubiere des 
e m p e ñ a d o , a d e m á s de saber leer y 
escribir correctamente y tener algu
nas nociones de contabilidad. 

f ) Disponer de casa h a b i t a c i ó n 
adecuada, establecimiento u oficina 
situadas « n lugar cént r ico , con fácil 
acceso para el públ ico , y lugar en la 
mencionada casa hab i t ac ión , donde 
se pueda colocar buzón que tenga 
todas las garan t ías apropiadas, para 

depositaren él desde el exterior la 
correspondencia. 

Las instancias, debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos citados anteriormente, se 
d i r ig i r án al l i m o . Sr. Director Gene
ra l de Correos y Te l ecomun icac ión , 
p resen tándose en la Admin i s t r ac ión 
Principal de León o Estafeta de Cis-
tierna, en un plazo de treinta díías a 
part ir de la fecha de este anuncio. 

Entre los que r e ú n a n las condicio
nes anteriores, se g u a r d a r á n las pre
ferencias determinadas en la Circu
lar de la Direcc ión General n.0 124 
de 16 de Diciembre de 1944 y legisla
c ión que en la misma se cita. 

Para el reparto de la correspon
dencia p o d r á el Agente valerse a sus 
expensas, de persona de la familia o 
dependiente a su servicio mayor de 
diez y seis años . 

I E l Agente perc ib i rá una indemni
zación de tres m i l pesetas anuales, 
con cargo al presupuesto vigente de 

l la Dirección, sin perjuicio de la co-
mis ión que por otros servicios espe
ciales se le asigne. 

I Los deberes son los determinados 
en la Orden de 11 de Julio de 1944 y 
Circular de 6 de Diciembre del mis
mo a ñ o . 

\ León, trece de Agosto de m i l no
vecientos cuarenta y siete.—El A d 
ministrador Principal , José del R ío . 
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Ayuntamiento de 

León* 
Cogvocatoria de concupso-examen.—En 

cumplimiento del acuerdo tomado 
por la Comisión Municipal Perma
nente de m i Presidencia, en sesión 
de 6 del actual, se anuncia un con
curso examen para proveer en pro
piedad entre Guardias Municipales 
de la planti l la municipal , el ca-go de 
Ordenanza Mayor de este Excelentí
simo Ayuntamiento, dotado con una 
gratif icación anual de m i l doscientas 
pesetas, aparte del sueldo que le co
rresponde percibir al t i tular del mis
mo como Guardia Municipal . 

E l plazo para solici tár tomar parte 
en dicho concurso es de cinco días , 
a partir del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sin que para 
ello se precise aportar otra documen
tac ión que la oportuna instancia de
bidamente reintegrada, a c o m p a ñ a d a 
de certificación del Jefe de personal 
de este Ayuntamiento, acreditativo 
de que el interesado ostenta en pro
piedad el cargo de Guardia Mun i -
cipal . 

E l examen aludido consis t i rá en 
contestar durante un cuarto de hora 
a preguntas que fo rmula rá el T r i b u 
nal sobre los siguientes particulares; 

Const i tuc ión del Ayuntamiento.— 
Atribuciones de los Alcaldes.—Or
ganizac ión de las Oficinas munic i 
pales. — Obligaciones de los Orde
nanzas de servicio en la Casa Con 
sistorial, conforme al vigente Regla
mento del Cuerpo de Subalternos 
del Ayuntamianto de León.—Fal tas 
y sanciones en que pueden incur r i r 
los empleados subalternos conforme 
al Reglamento expresado.—Nociones 
elementales de Geografía e Historia 
de E s p a ñ a . 

A d e m á s se efectuará un ejercicio 
prác t ico , consistente en lectura y es
critura; operaciones de las cuatro 
reglas fundamentales de Ari tmét ica , 
y r edacc ión de un oficio, sobre el 
supuesto que se señalará , relacio 
nado con el servicio propio de] 
cargo. 

VA T r ibuna l es tará formado por 
los señores siguientes: Alcalde o Te
niente de Alcaide en quien delegue. 
Comisario del servicio de la Guardia 
Municipal y Secretario de la Corpo
rac ión. La propuesta que éste for
mule deberá ser unipersonal y ten
drá el alcance y efectos que en or
den a las propuestas señala la Orden 
Ministerial de 30 de Octubre de 1939. 

Los ejjercicios se ce lebra rán en el 
Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las once horas del día 
siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de instancias. Si al
guno de los aspirantes no se presen
tara al ser llamado, sea cual fuere la 
causa que lo motive, se en tende rá 

que renuncia a tomar parte en el 
concurso. 

Los aspirantes d e b e r á n comunicar 
con an te lac ión debida al Jefe de la 
Guardia Municipal la cond ic ión de 
concursantes, a fin de que sea teni 
do en cuenta a los efectos de fijación 
del servicio a los interesados el día 
en que hayan de tener lugar los 
ejercicios. 

En caso de empate, se t e n d r á n en 
cuenta, en lo qne sea de apl icación, 
las normas sobre el particular esta
blecidas en la Orden de 30 de Octu 
bre de 1939. 

Cualquier duda que se produzca 
será resuelta discreccionalmente por 
el Tr ibuna l . 

León, 14 de Agosto de 1947,—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 2745 

Ayuntamiento de 
Castílfalé 

Por el vecino de ésta, D. Justino 
F e r n á n d e z , se solicita de este Ayun
tamiento una parcela de terreno de 
cuatro metros veinte cent í inetros 
cuadrados (4,20 m.), a la calle del 
Cementerio y de las Eras, lindante 
con solar de su propiedad, pa ra sa
car la recta del edificio. 

Y para que puedan reclamarlos 
que se consideren perjudicados, se 
anuncia por t é rmino de quince días, 
para que presenten sus reclamacio
nes en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Castilfalé, 11 de Agosto de 1947.— 
E l Alcalde, Eut imio Garrido. 

2735 N ú m . 480.—27,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Vega de Valcaree 
Don José María Ricardo Rodríguez 

Cidre, Secretario del Juzgado Co
marcal de V e g a de Valcaree 
(León). 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal c iv i l de que se h a r á méri to , 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

«Sentencia .—En Vega de Valcar
ee, a siete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y siete, el Sr. D . Manuel 
Pérez F e r n á n d e z , Juez Comarcal 
Sustituto en funciones de esta Vil la 
y su Comarca, por vacante del pro
pietario, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l , seguidos 
a instancia de DJ1 Josefa López Ce
rezales, accionando en beneficio de 
la comunidad de herederos quedada 
al fallecimiento de su esposo D. Ri
cardo González F e r n á n d e z , vecino 
que fué de Ambasmestas, siendo ella 
viuda, mayor de edad, dedicada a 
sus labores y vecina t ambién de 
Ambasmestas; contra D. José Lamas 
F e r n á n d e z , mayor de edad y vecino 
que fué de Valverde, Ayuntamiento 

de Balboa, hoy en ignorado n 
ro, sobre rec lamac ión de sek • e' 
treinta y siete pesetas. SClentas 

Fallo: Que estimando la dem 
inicial , debo de condenar v ra 5ntla 
al demandado rebelde D. j n " no 
m á s Fe rnández , vecino ttM 
Valverde, hoy en ignorado bar¡¡¡L?£ 
a que pague a la actora D a w ? 
López Cerezales, en beneficio T i 
comunidad de herederos qu^dJ3 
al fallecimiento de su esposo D iv 
cardo González Fe rnández , la can ti* 
dad de seiscientas cincuenta v ¿11' 
pesetas con setenta y cinco céntimot 
por los conceptos que la demanda 
expresa, con imposic ión al mismo 
de todas las costas del procedí tnien 
to. Acordando que la precedente 
sentencia le sea notificada a dicho 
demandado rebelde en la forma or
denada en los ar t ículos 28l y si
guientes de la Ley Ritual Civil . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.-Manuel Pérez.— 
Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
José Lamas Fe rnández , se expide el 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Vega de Valcaree, a siete de Julio de 
mi l novecientos cuarenta y siete— 
Ricardo Rodríguez. - V.0 B,0: El Juez 
Comarcal sustituto, Manuel Pérez. 

2676 N ú m . 479-^67,00 ptas. 

Cédvla de traslado 
El Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad, por proveído de esta fecha, ha 
acordado en el proceso de cognición 
que interpuso D.a Florinda Fernán
dez F e r n á n d e z , contra D. Mariano 
Meana Burgos y D. José Marracó, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, por cesión del piso 
cuarto izquierda de la casa n. i f ae 
la calle Suero de Quiñones , dar tras
lado de la demanda al D. Mariano 
Meana Burgos, vecino que tue at 
esta capital en dicho piso y en la ac
tualidad en ignorado paradero ) OÜ 
mici l io desconocido, para que eu 
té rmino de seis dias, conteste a u 
cha demanda por escrito, aP«r 
b iéndole de que, de no ^ ^ f j 1 0 ' 
se seguirá el ju ic io en suTebeim • 

León. 6 de Agosto de l947.-r . i 
cretario, Jesús Gil . ^oOptas-

2734 N ú m . 481 . - - 2 ^ ^ 

ANUNCIO P A R J ^ C U U ^ 

H A L L A Z G O de una perra ^ dia 
blanca con m a n ^ ^ ^ n o ' d e Iza' 
15 de Agosto, en el t ^ ^ d a e0 
gre, se encuentra „deP0S1« núnie' 
León, calle de San Francisco 
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